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Impuesto al Patrimonio

Á Se causará por una sola vez.

Á Recaerá sobre la riqueza que tengan personas jurídicas, naturales y
sociedadesde hecho, contribuyentes declarantes de renta a 1 de enero
del año 2011, cuyo valor sea igual o superior a tres mil millones de
pesos ($3.000.000.000).

Á ¿Se rompe con el equilibrio de los Estados Financieros?

Á Este impuesto se declarará en el año 2011 por su valor total, será
pagadero en ocho (8) cuotas iguales durante los años 2011, 2012,
2013 y 2014.

Á Los contribuyentes podrán imputar el impuesto al patrimonio contra la
cuenta de revalorización del patrimonio, sin afectar los resultados del
ejercicio.
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Impuesto al Patrimonio

Á Se consagran dos (2) tarifas para liquidar el impuesto así:

Á Años 2007, 2008, 2009 y 2010, posesión riqueza 1 enero 2007 cuyo
valor sea igual o superior a $3.000.000.000 a tarifa del 1.2% por cada
año.

TARIFA CONCEPTO

2.4% Para patrimonios cuya base gravable sea igual
o superior a $3.000.000.000 y que no exceda
de $5.000.000.000.

4.8% Para patrimonios cuya base gravable sea igual
o superior a $5.000.000.000
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Impuesto al Patrimonio

Á El valor cancelado por concepto del impuesto al patrimonio no será en
ningún caso deducible o descontable en el impuesto sobre la renta, ni
podrá ser compensadocon otros impuestos.

Á Artículos 298-1, 298-2, 298-3 del Estatuto Tributario.

No deducibilidad
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Impuesto al Patrimonio

ÁEXCLUSIONES

La base gravable excluirá el valor patrimonial neto de las acciones poseídas
en sociedades nacionales , así como los primeros trescientos diecinueve millones
doscientos quince mil pesos ($319.215.000) del valor de la casa o apartamento de
habitación.

Á ¿Solo se tomará el valor de las acciones no los aportes

Las Cajas de CompensaciónFamiliar, los Fondos de Empleados y las Asociaciones
Gremiales se tomará como base únicamente el valor del patrimonio líquido
vinculado a las actividades sobre las cuales se tributa como contribuyente del
impuesto sobre la renta y complementarios.

Á ¿Patrimonio líquido vinculado a que actividad?

Á ¿Patrimonio Líquido vinculado directa o indirectamente?
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Impuesto al Patrimonio

Á EXCLUSIONES

Se excluye de la base el valor patrimonial neto de los aportes sociales
realizados por los asociados,en el caso de los contribuyentes a que se refiere
el numeral 4 del artículo 19 de este Estatuto.

Á ¿Cuál es el valor patrimonial neto de los aportes de los
asociados en las Cooperativas?

Las empresas públicas de acueducto y alcantarillado se les permitió excluir de
la base gravable el valor neto patrimonial de los activos fijos en inmuebles
adquiridos y/o destinados al control y mejoramiento del medio ambiente.

Á ¿Solo los bienes que generan los beneficios del artículo
158 -2 del Estatuto Tributario?
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Impuesto al Patrimonio

Å EXCLUSIONES

Igualmente se excluye el valor patrimonial neto de los
bienes inmuebles del beneficio y uso público de las
empresas públicas de transporte masivo de pasajeros, así
como el valor neto patrimonial de los bancos de tierras que
posean las empresas públicas territoriales destinadas a

vivienda prioritaria.
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Impuesto al Patrimonio

Á Constituirá inexactitud sancionable la realización de ajustes contables y/o
fiscales, que no correspondan a operaciones efectivas o reales y que
impliquen la disminución del patrimonio líquido, a través de omisión o
subestimación de activos, reducción de valorizaciones o de ajustes o de
reajustes fiscales, la inclusión de pasivos inexistentes o de provisiones no
autorizadas o sobreestimadas de los cuales se derive un menor impuesto a
pagar.

Á ¿Se generarán procesos de fiscalización especial?
Á Efectos en la declaración de Precios de Transferencia
Á ¿Se rompe equilibrio entre Precios de Transferencia y el

Impuesto al Patrimonio? .

Cláusula Antielusiva
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PATRIMONIO PROPIO 

Las deudas que por cualquier concepto tengan las agencias, sucursales,
filiales o compañías que funcionen en el país, para con sus casas
matrices extranjeras o agencias, sucursales, o filiales de las mismas con
domicilio en el exterior, y las deudas que por cualquier concepto tengan
los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios en
Colombia con los vinculados económicos o partes relacionadas del
exterior de que trata el artículo 260-1, se considerarán para efectos
tributarios como patrimonio propio de las agendas, sucursales, filiales o

contribuyentes del impuesto sobre la renta en Colombia.

Á ¿Se rompe con el principio de operador independiente?
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Deducción Activos Fijos 

SE ESTABLECIÓ QUE LA
DEDUCCIÓN PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 158 -3 DEL ESTATUTO
TRIBUTARIO SE REDUCIRÍA A
PARTIR DEL AÑO GRAVABLE 2010
DEL CUARENTA POR CIENTO
(40 % ) AL TREINTA POR CIENTO
(30 % ) COMO INICIALMENTE
ESTABA CONTEMPLADA EN EL
ARTÍCULO 8 DE LA LEY 1111 DE
2006 .
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Concurrencia de beneficios 
Zona Franca

SE IMPOSIBILITA A LOS USUARIOS 
DE ZONAS FRANCAS A PARTIR DEL 
AÑO 2010 APLICAR 
CONCURRENTEMENTE LA TARIFA 
ESPECIAL EN EL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA DEL QUINCE POR 
CIENTO (15%), CON LA 
DEDUCCIÓN ESPECIAL POR 
INVERSIÓN EN ACTIVOS FIJOS 
PRODUCTORES DE RENTA DE QUE 
TRATA EL ARTÍCULO 158 -3 DEL 
ESTATUTO TRIBUTARIO, POR LO 
QUE DICHOS CONTRIBUYENTES 
TENDRÁN QUE EVALUAR CUAL 
BENEFICIO TRIBUTARIO LES ES 
MÁS FAVORABLE.
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NUEVO IMPUESTO AL 
PATRIMONIO?

Señala la Ley en su artículo 12 que:

ñEste impuesto al patrimonio ser§ causado por una sola vez.ò

Á Este impuesto puede ser objeto de estabilidad?

Á Es un impuesto al patrimonio diferente al señalado en la ley 1111 de
2006? Es una prorroga?

Á Que ocurre con quienes suscribieron contratos de estabilidad jurídica
sobre normas del impuesto al patrimonio creado por la ley 1111 de
2006?
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PRINCIPALES PRONUNCIAMIENTOS 
EN MATERIA IMPOSITIVA 2009
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Decreto 129 de 2010
Emergencia Social

Se modifican los Artículos 
108, 617, 647 

del Estatuto Tributario.

Facturación, deducción de pagos 
laborales, y sanción por 

inexactitud.
Aportes a la seguridad social 

y parafiscales.  
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Decreto 129 de 2010
Emergencia Social

Decreto Emergencia Social

Á Adiciona requisitos a las 
facturas.

Á Refuerza requerimientos 
para que los pagos 

laborales sean deducibles.

Á Nueva causal de 
inexactitud sancionable.

Estatuto Tributario 

ÁRequisitosde las facturas
Art. 617 E.T.

ÁPagoslaborales Art. 108.

ÁSanciónpor inexactitud.
Art. 647 E.T.
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Deducibilidad de Indemnizaciones
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Expediente 16761 de 2009.

LA POSICIÓN TRADICIONAL DEL CONSEJO DE ESTADO ADMITE LA

DEDUCIBILIDADDE TODA EROGACIÓNQUETENGAORIGENEN LA RELACIÓN

LABORAL.

NIEGA LA DEDUCIBILIDAD DE INDEMNIZACIONES, PUES NO TIENEN

CARÁCTER DE SALARIO, Y POR LO TANTO NO SON EROGACIONES

NECESARIASPARALA OBTENCIÓNDE LA RENTA.
DIAN

Expediente  16877 de 2009

Á INDEMNIZACIONES POR DESPIDO SIN JUSTA CAUSA NO SON
DEDUCIBLES.

Á LASINDEMNIZACIONESNO TIENENCARÁCTERDE SALARIO.
Á LASINDEMNIZACIONESSONUNAESPECIEDE SANCIÓN.
Á NO SECUMPLEEL REQUISITODE NECESIDADDE LASEXPENSAS.
Á CONCUERDACONCRITERIODE LA DIAN.

CONSEJO DE 
ESTADO

CONSEJO DE 
ESTADO
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